
 

 

ÚNETE  A 
NOSOTROS 
EN: 

AFILIADOS 
        

01/ 04 / 2019 
 

CAMPAÑA DECLARACIÓN 
RENTA 2018 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL informa que para el servicio que ofrecemos de Declaración de 
la Renta 2018 de manera presencial, atenderemos a los citados desde el 23 de abril hasta 
el 26 de junio de 2019, en los siguientes horarios: 

 MARTES, MIÉRCOLES y VIERNES: 

En horario de mañana: de 09:00 horas a 13:30 horas 

 MARTES, MIÉRCOLES y JUEVES: 

En horario de tarde: de 15:30 horas a 19:30 horas 

 
Para poder hacer uso de este servicio, será imprescindible solicitar cita previa en los  
teléfonos: 91.594.39.22 / 91.594.39.87 / 91.594.39.95  para cada renta que se desee 
realizar, identificando en el momento de la solicitud, el nombre, apellidos y teléfono de cada 
persona de manera individual.  

 
El día de la cita, el interesado acudirá a C/ Sagasta, 18, 1ª planta, trayendo consigo: 
 

 Número de referencia facilitado por Hacienda, que se obtiene por internet 
pinchando aquí o en este link: 
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml. 
 

  Documentación necesaria para la presentación formal de la declaración. 
 
En caso de que en dicha fecha el interesado no disponga de número de referencia, deberá 
concertar otra cita para días posteriores. 
 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL comunica que los precios asignados son:  

 AFILIADOS, CÓNYUGE O CONVIVIENTE (pareja de hecho): GRATIS.  
En los supuestos de especial complejidad (compraventa de inmuebles, reinversiones, 
proindivisos, etc.) se deberá abonar un suplemento de 20€. 
 

 FAMILIARES DE 1º GRADO (hijos y padres de afiliados): 10€.  
En los supuestos de especial complejidad, el interesado abonará un suplemento que 
en ningún caso será inferior a 20€. 
 

 NO AFILIADOS: consultar previamente, ya que el precio variará en función de la 
complejidad de la Declaración de la Renta y en todo caso, desde un mínimo de 30€. 
 

 DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS de años anteriores, 30€ 


